
LEY ORGÁNICA DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

Sección Tercera  

Atribuciones y Facultades del Ministerio Público  

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014) Artículo 9. El Ministerio 

Público tendrá las atribuciones y facultades que le señalen la Constitución Federal, la Constitución Local, el 

Código de Procedimientos Penales, la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos. Ejercerá entre otras las 

siguientes: I. Recibir denuncias o querellas sobre hechos que pudieran constituir delito; II. Investigar los 

delitos de su competencia con todas las facultades que éste y otros ordenamientos jurídicos le otorguen. Para 

ello tendrá la conducción y mando sobre la Policía Investigadora y, en su caso, de los demás órganos y 

autoridades que prevea la Ley; instruyéndolos y asesorándolos acerca de la legalidad, pertinencia y suficiencia 

de los indicios recabados y demás actividades durante la investigación; III. Remitir, a las autoridades 

correspondientes, las investigaciones o carpeta de investigación, en su caso, en las que se determine que de 

los hechos no corresponde conocer al Ministerio Público; IV. Preservar el lugar de los hechos con la 

intervención de las Policías como ejecutoras de la preservación del mismo, así como la identidad y domicilio 

del Imputado y de los testigos, cuando ello sea necesario; recabar testimonios, ordenar peritajes, practicar 

inspecciones, formular requerimientos, preservar evidencias y desahogar e integrar a la investigación o carpeta 

de investigación, datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la Ley señale como delito y que 

exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión, en la forma que determine el 

Código de Procedimientos Penales, para fundamentar el ejercicio de la acción penal; así como para demostrar 

y cuantificar la reparación del daño; V. Determinar la acumulación de las investigaciones o carpeta de registro 

de investigación cuando sea procedente; 10/08/2018 11:15 a.m. 7 VI. Determinar el ejercicio o no de la acción 

penal o la reserva de la investigación de los delitos conforme a las disposiciones aplicables o su archivo hasta 

nueva cuenta; VII. Ordenar la detención y, en su caso, retener al o los Imputados por la comisión de un hecho 

delictivo, en los términos previstos por el artículo 16 de la Constitución Federal y demás ordenamientos 

aplicables; VIII. Solicitar las órdenes de aprehensión o de comparecencia de los probables responsables 

cuando se reúnan los requisitos legales establecidos para tal efecto; (REFORMADA, P.O. 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2014) IX. En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate de delitos que no 

merezcan prisión preventiva oficiosa y el Ministerio Público determine que no solicitará prisión preventiva 

como medida cautelar, podrá disponer la libertad del imputado o imponerle una medida de protección en los 

términos previstos en el Código de Procedimientos Penales; X. Solicitar al órgano jurisdiccional las medidas 

cautelares o providencias precautorias, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los 

indiciados y de las víctimas u ofendidos; XI. Solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 

cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima o del ofendido, de los testigos o de la ciudadanía, así como cuando 

el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso; 

XII. Requerir el auxilio de las autoridades estatales y municipales cuando ello sea necesario para el ejercicio 

de sus funciones, así como requerir información a particulares y ordenar la práctica de peritajes o algún otro 

medio de investigación; XIII. Solicitar al Juez el aseguramiento precautorio de bienes para garantizar el pago 

de la reparación del daño; XIV. Asegurar los bienes, instrumentos, huellas, objetos, vestigios o productos 

relacionados con los hechos delictuosos, en los casos que corresponda, para ponerlos a disposición del órgano 

jurisdiccional, debiendo dictar las medidas necesarias para su resguardo.  


